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©ficml 
b k LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

jas leves, órdenes y anuncio;» que hayan de ¡n-
i ^ e c ¿ [os BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

Û je político respectivo, por cuyo conducto se pa-
fltoá ios Editores de los mencionados periódicos 
(¡cal orden de 6 de abril de 1839;. 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKI.CIO I*E su.scKicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y I-W 
por Un año.—Se admiten suscncioiirs. en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número r>9, bajó,—Fuera de «sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l'n número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pegarán su 
inserción 

P A R T E OFICIAL. 

(RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTUOS. 

>. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios cuartle) y SS. A A. UR. continúan 
en el Seal Sitio de San Ildefonso, sin no-
rtdad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa bien en su coa-
Taleci'iiciak 

REAL DECRETO. 

acuerdo con mi Consejo de Minis
tro, 

Ycngo en decretar cesante con el ha
ber qu.' por clasificación le corresponda, 
ádooJosé María Cosío, Gobernador de 
laproVmcia de León. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
k agosto de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Está rubricado de la Real ma
jo.— r.l Presídanle del Consejo de Minis-
«06, Marqués do Mi raíl ores. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
decreto de 1." de junio de i 860, 

* 'lama á examen para proveer una plaza 
^auxiliar de Estadística que ha resultado 
tacante en provincia, \ se halla dolada 
Nelsueldo.de 5000 fs. anuales. 

aspirantes presentarán sus solí-
•'iii'ltis documentadas con la partida de 
gjtano y certificación de buena con-

1 y escritas de su propia letra, den-
M l '»es, á contar desde la publicación 
rjfle anuncio en la tínecia, y al mes y 
y 1 ' " l a misma publicación deberán 

"arbu en Madrid, según lo dispuesto 
e l . ^ lamento de 12 de junio de aquel 
¡'¡j instrucción de 21 do octubre si-

j M e , cuyos artículos; en bt parle que 
' 1 HIITE cuso se refieren, son los s i -

km 
del reglamento de 12 de j unto. 

•^iíi r°s a s l ' ¡ , *antes dirigirán solicitud 
íí |, )S

<1|, , s " puno y letra por conducto 
ptovlJtí n ^ o r e s ^ e r t í S f ) e c l ' v a s 

«ion,je'Ís a ' Vice-presidente de iaComi-
presand, a < U s l i c a general del Reino, e s -

u ° su edad, el pueblo de su residen

cia y seilas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Gaceta 
deberán los aspirantes presentarse en Ma
drid. 

21. Los exámenes para las plazas de 
auxiliares de las Secciones de provincia 
versarán sobre Jas materias siguientes: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geometría. 
Nociones de geografía. 
Formaciou de estados. 
Estrado de espedientes. 

22. Para que sé forme juicio de la ! 
espedicion que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de espedientes 
trabajarán durante tres diasá las ordénes 
del secretario de la Comisión, quien pre
sentará al Tribunal sus trabajos con la 
opinión que hubiere formado. 

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio do la 
Gacela y de un cuadro que se lijará en 
la portería de la Comisión el dia en que 
hayan de comenzarse los ejercicios. 

59. Para ser admitido á e x i m e n se 
necesita. 

i.° Ser español. 
2.° Tener la edad de 18 á 40 años". 
U. Todo el que solicitare ingreso en 

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas eslranjeros 
que poseyere y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de oc
tubre. 

20. El Secretario de la Comisiou cen
tral dará ocupación en la oficina, con
forme vayan presentándose, á los as
pirantes que reúnan los requisitos espresa
dos en el artículo 59 del reglamento; y 
después de los tres días de ocupación y 
trabajo que señala el arl. 22, consignará 
en rada espediente individual el concepto 
que hubiero formado de la respectiva ca
pacidad y aplicación. 

22. El Tribunal, enterado de los es
pedientes individuales de los trabajos pre
sentados y de los informes de la Secre
taria, procederá á los demás ejercicios 
que consistirán: 

1.° En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un'empleado de la secretaria 
habrá dictado durante quince minutos á 
todos los aspirantes reunidos. 

2.° En la contestación en veinte mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de en
tre cuarenta contenidas en una urna so
bre las materias que se espresan en el 
art. 21 del reglamento, distribuidas del 
modo siguiente: 

de nociones de geometría. 

el 

eili 

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmética 
Cinco 
Diez de nociones de geografía 

"i." En la formación de un estado en 
término de hora y media: 
X 4.° En el estrado de un espediente 

en el mismo término. 
Para este ejercicio la Secretaria fa 
irá también á los interesados los an

tecedentes que crean indispensables. 
(Concluidos quesean los ejercicios, el 

Tribunal formará con deslino á la Pre
sidencia una relación de tpdos los as
pirantes aprobados por el orden de mayor 
mérito. 

¿7. Los documentos que los intere
sados acompañen á su instancia les se
rán devueltos bajo el correspondiente re
cibo, silo reclamasen con posterioridad. 

28. El Tribunal para proponer, ó en 
su baso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es
pecifica el arl. 44 del reglamento. 

Madrid 24 de agosto de 1865.—El 
Vicepresidente, Alejandro Oli\án. 

llamanrique ú otro punto de la proyectada 
á Cuenca. 

Lo que he dispuesto se inserte en él 
Boletín Oficial de esta provincia, para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de di
chos términos municipales, á fin de que 
no le pongan impedimento alguno en la 
práctica de sus operaciones. 

Madrid 51 de agosto de 1805.—El 
Conde de Ezpelela. 

GOBIKKNO ¡i LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretario. — Negociado 2 .°—A y un
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Barajas, dotada con el suel
do auualde 4000 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de .25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
leí término de un mes, que empezará á 

contarse desde el dia que áe publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en él Real 
decreto tic 19 de octubre de L855 ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes del 858. 

Madrid 15 de agosto de* 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Fomento.—Negociado 1." // 
2.°—Ferro-carri l es. 

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas, con fecha veintidós de julio 
ultimo Iraslada la Real orden de la misma 
fecha, autorizando á don José de Arnau 
y Navarro, vecino de Madrid, para que 
durante un ano pueda estudiar una linca 
que partiendo deesta corte, termine en Vi-

Scccion de Gobierno.—Negociado 0.' 
Capturas. 

Los Alcaldes decs'aprovincie, liuar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Manuel 
Pérez Justo, desertor del regimiento lan
ceros de Numancia, cuyas señas se es
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid-29 de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 4 

Estatura o pies 2 pulgadas, 5 lineas; 
pelo y cejas caslaOos; ojos pardos; nariz 
regular; barba poca! 

Sección de Gobierno.—Negociado .">. 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio dé bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha ,sido 
remitida á esta superioridad por ef Al
calde Presidente del cantón de Navalcar-
nero, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicho cantón, y pol
los pueblos de Brúñete; Chapinería y Villa-
viciosa, de. su comprensión, en el se
gundo trimestre de este arto, á fin de que 
en el preciso término de ocho días, se es -
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes, previniéndoles que, pasado 
quesea dicho término sin que por los 
mencionados pueblos se hubiere hecho 
reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y á los demás efectos con
siguientes. 

Madrid 7 dé agoslo de 1865.—El 
(Sonde de Ezpelela. 
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C O P I A M 8 E CITfea 
T E R M I N A C I Ó N DEL « E R V l C l O 

Persona 

.|ue prestó el servicio, Hora 

José Mari» Hurtado.. 
Pedro Lucas.. 
M.iiiU'.'l Díaz. . 
Clemente Rodríguez 

ídem 
Manuel Díaz. . . 
Clemente Rodríguez 
M nú-1 D i n ; . . 
Felipe Blanco. . 
M inue Díaz. . . 
Manuel González. 
Clemente Rodríguez 

ídem 
Idetñ 

Atanasio Rodríguez. 
Manuel Lucas. . 

ídem 
Antonio García. . 
Ramón Lucas. ¡ 
Manuel Silva . . 
Manuel Gómez. . 
Clemente Rodríguez 

ídem 
ídem 

Atanasio Rodríguez. 
Idom 
Ideui 

Manuel González, . 
Clemente Bodriguez. 
Vicente Pablos. . . 
Baltasar Orloga.. . 
Clemente Rodríguez. 
Tomás García Cuno va. 
Manuel González. . 
Manuel Muñoz Casas. 
Felipe Blanco. . . 
Manuel González. . 
Felipe Illanco. . . 
Manuel González. . 
Manuel Colomo. . . 
Vicente Pablos. . . 
Felipe Blanco. . . 
Manuel González. . . 12 
Vicente Pablos. . . . 9 
Manuel Lúeas. . . . 7 
Salustiano Rodríguez. 3 
Manuel Gómez. . . . 8 
Manuel González. . . 7 
Nicolás Pérez. . . . 5 
Román de la Morena. . •* 
Felipe Pérez. . . . I 
Pedro Dorado. . . . 7 
Pelipe Pérez 0 

Ídem tí 
Pedro Cedillo. . . . 10 

ídem 6 
Clomento Rodríguez. . 2 
Claudio González. . . 7 
Melilon Serrano.. . . 2 
Luis Rufo.. . 6 
Melilon Serrano. . . 2 

ídem 7 
Aniceto Robledano. . • 8 

Idcm 7 
. ídem 7 

Luis Rufo « 7 

8 
1 0 
0 
2 

12 
7 
8 
3 l|2 
3 

a 
8 
8 

12 
i 
9 
7 
8 
6 
7 

10 
10 

7 
8 
8 
0 
7 
7 
7 

í l 
8 
4 
7 
7 
3 
i 
7 ' 
7 
7 

Abril 
td. 
id 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mavo. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
il 
id. 
i l 

• id. 
id: 
i d . 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

"id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 

1 Carros. ídem Caballe
Id. • de de do* rías ma- Id. • 

\ño bueyes iiiukis yores-. oorcl 

1863 n B 1 I 
id. . a a' 1 0 
id. i a a 4 
i d . » .0 0 1 
i d u » i 
id. » : B i 
i d 
: 1. 

a 
p 

•• 
B 

B 
2 ' 

1 
2 

• o » » 2 
í d 
i d 

0 H 
)> 

4 
1 

i d . n » B 3 
11. 9 B i» . 1 
i d . » » • B l 
¡ 1 . a 0 1) 2 
i d . Ó » B I 
i 1. » • • 1 
id. 8 i l> 8 
i d . n B 8 1 

n B • B 1 
i d . » B B 1 
il » 0 '» 1 
id. i) » » i 
íd 0 » • O l 
i l. • B -8 • 1 
id. B B ' 8 1 
i d . 0 » . 8 2 
id. » 8 W 2 
i d . a B B I 
i l . » » 0 2 
id. a » . • 8 1 

l id. B 8 
1 
l 

id. » 8 » 2 
id. 
i 1 
id 

» 8 *2 id. 
i 1 
id 

u 
8 

2 
B 

i) 4 
I 

id. a » 0 3 
lu » 0 » I 
id. V 0 » . 1 
id. a a » f 

i id. 0 » n 
f 
i 

i l . 8 B B 2 
11. 0 » B • 1 
¡d. B B 0 1 
id. » B B 1 
i i l . » )> - •» 8 
id. 8 B 2 1 
¡d. D 0 a 2 
id. i. B B I 
id. » 0 1 B 
id 1) 1 1 

i id. » B 0 
1 
i 

id. » B * 2 

id. - » B n i 
1 id. B o 9 
i 
1 

id. 
id. 

X> 
i) 

" V 
)> 

» 
0 

1 
2 
1 id. • 8 u 0 

1 
2 
1 

Id. B B - 9 1 
id. * B » B I 
id. B O 8 i 
id. B B » 1 
id. B • » » 1 

i id. • » 8 
1 
i 

id. » 0 2 

id. a 8 1 

Comienza 
el 

ser» ció BU 

Navalcarncro. 
id. 
id. 

. Id. 
iil 
id. 
id. 
id. • 
Id 
id. 
Id -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. . 
id. 
id. £ ¿ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

-id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I'j. 
id 

' id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 

• id." 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Brúñete. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta 

Gertrudis González. 
Federico García. 
Mauricio Valdivieso 
Ln.i presa. . 
Alejo L ó p e z . . 
Mariano S u u . 
Guardia civil. 
Manuel Bordibj y otr 
Francisco Montero. 
Enr i . j i i e O v . . . 
Ma u-l Pació. . 
M iliuel Mol an. . 
Miguel Donato! . 
G rómmo Lago;. 
Luisa ;\ v. d \ . . 
M iDuei H"' ilgu 

líuardia civil 
José Doriego. . 
Gregorio Sánchez. 
M inve) Ra o n . . 
Aroalio Cuesta. . 

José Torrejoo. . 
Luis Cabezas 
Domingo Saucliez. 
Anselmo Hernandéá 
Antonio de la Cruz. 
Jo«é Garda y oiro. 
Juan Santos. . . 
tfargcril i B . . . 
Gt¡ tr 11 c vil. ' . 
Josefa Muñoz. . . 
Jn.iii Sanios.. • 
Mana Romero. . 
r i . h Villoa. . 
Gregorio Saucliez. 
lélix Bodriguez. 
Tres enfermos. . 
Marta Romero. • 
Rafael Moreno. . 
José Frailo. . . 
Eugenio Fernandez 
Juan Bautista y otro 
Benita di I Cerro 
Maleo Bunio • . 
Santiago CJIVO. 
Mariano Triviño. 
Guardia civil. 
Isidoro Cervo y otr.» 
Manuel Pareada.. 
Mariano Tribiño. 
Diego Miquel. 
José del ¡Monte. . 
José Rodrigue y otr 
José Maria Losada. 
Manuei Giralde. • 
J sé N -va. . . 
Móreos Luengo y otro 

abol Fernandez, 
Atanasio Soriano 

abel Pardo 
José Ruiz. . . 
Manuel Di..z . . 
Vicente Rodríguez. 
Un enfermo. . . 
Eniique Viloa y otro. 

I iiiüi Romo . . . 

Cuerpo a que pertenece. 

Soldado. 
i) 

blen 
^ Ejército. 

ídem 
Idom 
Idajn 

Pobro. 
ídem 
ídem 
ídem 
I I.Mll 

= ~ ~y "' 
ídem 

Ejército. 
I'obro. 
Ídem 
l ' . ' .31 
ídem 
Id tu 
ídem 
Id ni 
Idern 
Idom 
ídem 

Presos 
Pobre. 

ídem 
ídem 

Ejército 
ídem 

I Vibro. 
i l»'in 
ídem 

E j e r c i t e 
Enfei lito; 

ídem 
Pobres. 

ídem 
Ejército 

Enfermo. 
Ejército. 

» 
Pobres. 
Ejército. 

ídem 
Enfermo. 

ídem 
id 
Ídem 
I le o 
Ídem 
ídem 

Preso. 
i ' . i i í iTiua. 

Idom 
ídem 
liiem 

Pobre. 
Bnfermo. 

Idom 

>uni • 'i 
.'^pedición. 

Navalc ¡rn.° 
Madrid. 
Ídem 

a 
Léganos. 
Madrid. 

a 
Idom 

Zaragoza. 
Madrid. 

IdotH 
Badajoz. 

Navalcarn." 
Cenicientos 

Badajoz. 
Estrella, 

a 
Navalcarn. 0 

Alcalá. 
Sevilla. 
Cádiz. 

, • 

fladrid. 
Monlancliez. 

G .üz . 
Calera . 

Talayera*. 
Sevilla. -

Badajo/., 
a 

|TOÍ ejonciüo 
Badajoz, 

ídem 
Madrid, 

ídem 
¡Conslanliiut 

Valverde. 
R id ij 

Madrid 
Navalcarn.' 
SU. Amalia 

•i d r o l . 
Talavera. 
Barcelona 
Talavera. 

Madrid, 
a 

Madrigah 
Madrid, 

ídem 
Forrecill s. 
V.ilmojado 

Dad tjOZ. 
Lisboa. 
Sevilla. 

Ldnjiucbar. 
Vul verde. 

Sa>i Martin 
- ídem 

ídem 
I .'cin 
ídem 

La Adrada. 
Pi-dralaves. 

PASAPORTE. 

Auloiid.i.) 

\ o 'de coriStit 
Gefe de E. M. 

Ideiii 
a 

Brigadier. 
Capiían general 

1) 
ídem 
ídem 
(doro 
Idcm 

Gob Tiiad'-r. 
Alcalde constlt 

Idcm 
G bernador.-

Mca)de í'oiisiii 
• a 
ídem 

Capitán. 
Junta de caridad, 
Alcalde coustit 

Idcm 
Gobernado.-. 

Alcalde coustit, 
ídem 
ídem 
Idom ' 

j u m a ecaridad 
( ¡ • i b e r o a d o ! . 

8 . 
Alcalde conslil 

Gobernador 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Alca Id con>l:t. 
ídem 

Goberíiador. 
Capitán genera! 
Alcalde constlt. 

Idéin 
Gobernador. 

K\c I le ronst t 
Capita l ) ge eral. 
¡V'lcaldc cónsul 
Capilm general 

Alcalde constit. 
Capitán genera). 

bbm 
Alcalde constit 

Idcm 
Gobernador. 

Cónsul Español 
Juntado caridad 
Alcalde constit 

Idero 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Id*»m 
Mein 
Ídem 

i i 
I 

F E C H A S . 
Procede j ! 

el asistido S 
Mes. Ajio d-

Abril IK63 
Msrzo. id. 

id id. 
a »> 

Abril.. id. 
¡d; id 

0 a 
Mar/. > 

id 
id 
i i. 

id. id' 
id. i id. 
id. id. 

Abril. id. 
id. id. 

Frbro 0 id. 
Abril id. 

o i) 
id. id. 
id 
Iil . 

i i. 
id 

• 
Marzo ui. 
Abril. id. 
Ma^o. id. 
Abril id. 

id. i ) . 
Mavo. id. 

id. id. 
Abril. id. 

id. 1 1 . 
D 0 

Mayo. i 1. 
Abril. id. 
Mavo. id. 

id. • id 
- id: id. 

id. id. 
id. id. 
id id. 

Marzo'. i 1. 
M a y o . 

i a 
id. 
id Mi. 

¡d. Id. 
Junio. id. 
Mr •'. id. • 

Junio. id. 
id. id. 

a a 
id. id. 

Abril. id 
Juiíi". id. 

id. i l . 
¡d. id 

Abril. id. 
Mayo. id. 
Junio. id. 

id. id. 
¡f*. id. 

a 0 
n B San Martin. 

Abril. id • ídem 
id. id. . ídem i 
íd. id ídem -j 

Mayo. id ídem i 
id. id. " i 
id. id. La Adrada.) 
id. id. Piedra 'aTes * 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

[Carros 
de 

Hbueve: 

Madrid 
Carabancbel| 

Móstoles. 
Idom 

V.dmojado. 
Sta. Cruz. 
Vulmojado. 

Madri I. 
ídem 
Ido 

Alcorcon-
Móstolts. 

V Imojado. 
MÓSlOb 9, 

ídem 
ídem 

Valmojiidn. 
Madrid. 

Sta. Cruz. 
Móstoles. 

ídem 
ídem 

Va mojad". 
Móstoles. 

(Valmojado. 
Móst'I 8 

Idcm 
Idcm 
b'eiu 

¡Valmojado. 
Móstoles. 

Valmojado. 
Móstoles. 
Sta. Cruz, 
¡s del Rev 
Móstoles. 

Id« in 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

[Valmojado 
Mostillos. 

Valmojado. 
Mósb les. 

SU»; Cruz. 
Sev. la N. 

Móstoles. 
Sta. Cruz. 

Madrid. 
Musióles. 

ídem 
Idcm 
tde.n 
ld>in 

Sev. la N. 
Móstoles. 
Doadill-. 

ídem 
ídem 
iilem 
ídem 
Ideii 
ídem 
Idom 
Id MU 

i) 
8 

í dem 
O dos 

ínulas 

Cabal a 
rias :i a 

yor-s. 

2 

Id. ino 
ñ o r e s . 

fSt continuaráJ 

luarclta 
nbo-n-

ble^ 

ni., 
de 

reten 
la lmiia -

X>les 

1,2 

2 
2 . 

I lp 

4_ 
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¡ D I S T A 
SECCIÓN. 

0 | 0 N PRINCIPAL I>K PROPIEDADES 
' V " l l l ü S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

fl„e, los compradores de bienes 
PSlo no aleíriieii ignorancia al re-

íl pa#° ̂ e los dí'S.'iibierlosen que 
r fentraii; se servirán los se0ore§AI-

:

v ni <»\ incia mandarpanucar 
WÍM «Jurante tres días consecutivos,' 
|í^;.,| f„|(.s aquellos cu Vos pagarés se, 
fijlencidos hasta el día 20 del ac-
V \, presenten ñ recojerlos; en la inte-
ftja que' el día 1.*» precisamente del 

• ..Vtii'iniír.' próximo, su espedirán 
•iili vas contra los morosos. 

I * . ¡ i irán los señores Alcaldes que 
¡,os que so dan son por si los in

hibieran recibido los que 

ochocientos 
Muñoz. 

sesenta y tres.—Francisco 

h'¡ dirigido esta Administración 
, ¡os vencimientos (lo los pagarés 
.viene el arl 164 fie la inslruc-

¡»p,' - i .lo m:ivo (le 1S.>;>. ! r ¿ 5 ! de mavo de 18ob. 
* u V r k l 2 8 d e agosto de 1863.—To-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Xudiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalcm, Juez de primera 
instancia del distrito do la Audiencia y 

¡ decano de los de esta capital, refrendada 
por el Escribano don (Mallo Megia, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
varios muebles dé casa y maquinaria para 
la elaboración de harinas, pastas y pan, 
para cuyo acto, que tendrálogaren la Au
diencia deS. S., sita en el piso bajo de la 
territorial de osla corle, se ha señalado 

' el día 10 del próximo setiembre, á lasdo-
ce de su mañana. Se advierte que no se 
admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras parles del precio do la retasa, y 
que en la Escribanía del actuario se da
rán los antecedentes necesarios para que 
los que deseen interesarse en la licitación 

tamien lo, debiendo proveerse dicha va 
canto 01 dia 21 de setiembre próximo. 

Torres á 18 de agosto de i865.—El 
Alcalde presidente. Cándido Xjsmero. 

Alcaldía constitucional de Valdcmoritlo-
Con superior permiso se sacan á pú

blica subasta las yerbas de invierno de 
la dehesa boyal de esta villa, para ga
nado lanar, cuyo remate tendrá lugar el 
dia 27 de setiembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en la casa con
sistorial, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y lo estará en el 
acto del remate. 

Valdemorillo 26 de agosto de 1863. 
—El Alcalde. Francisco Tejero. 

¿Mojados 

obren con pleno conocimiento de causa. 
Madrid 51 de agosto de 1865.—658. 

SESTA SECCIOii 

^¿VIDENCIAS JUDICIALES. 

<,••,/,;', de primera instancia del dis
trito de la inclusa. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
, \ dos de agosto de mil ochocientos 
aanla y tres: Visto este incidente de 
•obreía'pnruovido á instancia de doña 
María Marti, vecina de esta corle, con el 
So de promover un litigio contra don 
Pablo (¡alvan, también de esta vecindad 

Resultando que dona María Marti ha 
jüÉtailn cumplidamente por medio de 
tres iPiliflo.s y oficio del señor Adminis-
irnkrprincipal de Hacienda pública de 
«la provincia, contestando áotro que al 
tfctty se le dirigió por este Juzgado, que 
carece do bienes y no ejerce industria 
ícomercio alguno y que no vive de sa
lario permanente que esceda del jornal 
doblo de un bracero en esla localidad: 

Considerando que la doña María Mar-
" se halla comprendida en el articulo 
Móchenla y dos de la ley de enjui-

1 ; nlo »i vil/el mal declara pobres á 
•We viven de un jornal ó salario even

tad: 
Pallo: Que debo declarar v declaro 

Juzgado de primera instancia del dis/ri-
lo del Hospital. 

VOY el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Juez de primera instancia del dis
trito (leí Hospital de esla corle, refrenda
da del infrascrito Escribano del número, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por término úi veinte días, un solar 
situado en las afueras de la puerta de 
Atocha de esta villa, que tiene" de sitio 
155.000 pies cuadrados superficiales, que 
linda por Poniente con los Doks, Medio
día con el ferro-carril de Zaragoza, Nor
te con el camino de Vallecas y Levante 
con el que va á los almacenes de la So
ciedad industrial; y ha sido lasado por 
el Arquitecto déla fical Academia de San 
Fernando, don Severiano Sainz de la 
Lastra, en la cantidad de950.000 reales, 
vellón, al respecto de lo Cual correspon
de al precio medio de cada pie á6 reales 
á rebajar cargas, habiéndose señalado 
para su remate el dia 21 del próximo 
mes de setiembre, á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia del referido Juzga-

Alcaldía constitucional de Oibas. 

La persona á quien pertenezcan dos 
bueyes, uno mas grande que el otro, el pri
mero con un hierro (igurando una O., pelo 
blanco; y el segundo blanco rojo; con uu 
agujerillo en las astas; que han sido en
contrados por un guarda de vinas, pastan
do en esla jurisdicion, puede presentarse 
al Alcalde que suscribe, por miien le serán 
entregados, previa identidad de su per
soga, y abonando los gastos ocasionados 
en el depósito. 

Cubas 26 de agosto de 1865.—El 
Alcalde, Eulogio Martin Crespo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de agosto de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos.del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 55. 

Ídem diferido, id., 48-55 d. 
Deuda amortizable -de primera clase, 

publicado, 57-75; nó publicado 58 d. 
ídem del personal, id., 24-55 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 

Enlfaio por las puertas en el día ae hoy. 

3521 fanegas de trigo. 
716 arrobas de harina de id. 

8665 arrobas de carbón. 
99* vacas, que componen 54.912 

libras de peso. 
668 carneros, que hacen 15.447 li

bras dé id. 

Precios de articulas al por mayor y por • 
menor en el dia de hoy. 

Carne do vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 8 í á 88 rs. arroba, y 

de 50 á o4 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y* de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á i6 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
JudiaMile 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

1 2 V a r i o s libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 28 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs.,id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem minimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid 5í de agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

anual, id., 48 d. 
i m u a , VII i« ^ u « . . . u v . » : # - - o - Obligaciones municipales al portador 
do del Hospital, que la tiene en el piso . ¿ 1 0 0 0 r g Q o r 1 0 0 l i e ¡ n l e r ¿ s a n u a i 
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz. I ¡ d Q 2 d 

'Acciones de carreteras, emisión de Lo que se hace saber por medio de 
este edicto á los que quieran interesarse 
en su adquisición, advirtiendu que hasta 
el acto del remate se admitirán las pos
turas que se hagan en la escribanía del 

>:- para litigar á doña Mana Marti, actuario, sita en la Plazuela del Biombo 
nm 1 d t í l correspondiente reinle- número 2, piso bajo, siendo arregladas á 

»su caso, y en la Torma que la ley | a ley. • 
Madrid 2!» de agosto de 1865.— 

Prida.—Pormandodade S. S., Licen
ciado Fermín Gutiérrez y Gomara,—657. 

1610 fanegas. 
215 
52 
40 
45,55 

SÉTIMA SECCIÓN. 

| pene, á que se la detienda sin retri-
¡Wfa, con derecho á usar de papel se

to correspondiente á su clase, y á go-
los demás beneficios que lá ley la 

Ufedu como tal; y mediante haber sido 
«clarado rebelde el don Pablo Calvan, 
gjliquese esta sentencia en la Gaceta Ofi-
r1 'J Diario de Avisos de esta corte, en 
?¥imicnlo á lo dispuesto en el artícu-
, toil ciento noventa de .dicha ley, para 

cual se remitirán los oportunos oficios 
L V r a o i l 'o de la misma para su 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de Torres*. 

u o i a m w M I „ para su inser
i d l o s respectivos directores de di-

P^iódicos. Asi por esta mi senten-

¿picada fué la anterior sentencia por 
r̂ : , , r Juez de Paz é interino de prime-

n c i a ( i e l distrito de la Inclusa, es-
mlCobrando ai 

loj * dos de agosto de mil ochocien-
pesenla y tres.—Francisco Muñoz, 

m^' anterior testimonio de sentencia 
^(i<¡ ^ f ^ p e n d e con su original, de 
Pliril¡ °y fé y á que me remito; y en cum-
go ej n l ° a lo mandado en la misma pon-
dn d ' a sen te que signo y firmo en Ma-

V einte y cuatro de agosto de mil 

Se halla vacante-por renuncia del que 
la servia, la plaza de médico-cirujano de 

tjj i , U OICOS. ASI p o r t*sia u n OCUIDU-
, esta villa, dotada con el sueldo de 7500 

\¡¡r¡ l,r°i»ii)c¡o, mando y firmo.—José reales anuales, pagados 600 por fondos 
i, !,'.,e Uredo.—Publicación.—Leida municipales por inasistencia de pobres, y 

el resto por los vecinos, pagadospor tri
mestres vencidos por el Ayuntamiento. Se 
compone esta villa de 195 vecinos; dis-

dia d c.0,«brando audiencia pública hov ta cinco leguas de la capital, una de la 
íeini» d í echa, de que doy fé. Madrid cabeza de partido, que es Alcalá de He

nares, por donde pasa el ferro-carril de 
Zaragoza; tiene baños minero-medici
nales. 

El contrato que se celebre recibirá 
fuerza cuando lo apruebe el Excmo. se
ñor Gobernador. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Alcalde presidente del Ayun-

1.° de abril de 1850, deá4Ó00rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40. 

ídem de á2000rs. , ¡d.,99-50.d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de 

2000 rs. , id., 98-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 104 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 98-75 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 98-75 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-90. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

VLCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado dé granos y nota 
de precios de artículos de consumo 
sulla lo siguiente: 

re-

Indico de los Beales decretos, órdenes, 
circulares, etc , insertos en este pe
riódico en el mes de agosto último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ileales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro de Hacien
da ha presentado don José de Sierra; 
nombrando para reemplazarle á don Ma
nuel Moreno López, Ministro de Fomento, 
y para esla vacante á don Manuel Alonso 
Martínez (número 186). 

Otro nombrando Consejero y Presi
dente de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado á don José de Sierra, Mi
nistro que fué de Hacienda (186). 

Otro reorganizando el servicio de la 
estadística (189). 

Circular sobre lo mismo 11DO). 
Heal decreto disolviendo el Congreso 

de Diputados (195). 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden aprobando el arrancel adi
cional para la exacción de derechos por 
los Procuradores (186). 

Otra sobre sustitutos de tos Promo
tores liscales (186). 

1 Real decreto sobre incompatibilidad 
de los funcionarios del orden judicial pa
ra servir plazas en el territorio de su na
turaleza y en el de sus mujeres (202). 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden creando 24 plazas en el 



colegio do Nuestra Señora del Carmen, 
para hijas ó huérfanas de los individuos 
de la Guardia ciVil y Veterana que se 
inutilice» ó sucumban á consecuencia de 
actos del servicio (182). 

Otra disponiendo que cuando se re
clame acerca de la talla de un n^zo, se 
una al espediente una certificación espe
dida por el tallador (182). 

Otra declarando que los individuos de 
los batallones provinciales, avencinda-
dos en sus pueblos, no están obligados á 
prestar sen icios personales de la clase 
que se indican (182). 

Real decreto creando una comisión 
que formé un proyecto de reforma de la 
ley de reemplazos (185). 

Circular sobre fondos para la cons
trucción de presidioscorreccionales (190). 

Otra declarando que cuando el con
sejero provincial no esté conforme con el 
resultado de la talla ó reconocimiento ve
rificado con un quinto, procede se dé 
cuenta al Consejo provincial (194). 

Otra lijando reglas acerca del tiempo 

3ue deben simir los que habiendo senla-
o plaza como voluntarios de menor edad 

les locase la suerte de soldado (19o). 
Keal decreto mandando proceder á 

nuevas elecciones para diputados á CÓrr 
tes y circular sobre el mismo asunto Ütí 7). 

Circular sobre reuniones eteSrales 
U9¡¡). 

Otra resolviendo un caso de quintas 
y haciendo varias prevenciones á los 
Ayuntamientos acerca del tiempo en que 
los quintos pueden alegar sus exencio
nes (205). 

Ministerio de Fomento. 

Keal decreto ampliando los estudios 
para ingresar en la escuela superior de 
diplomática (184). 

Ministerio de Ultramar. 
Terremoto en Filipinas (192, 193, 

194,195, 197 y 198). 

Gobierno de ta provincia de Madrid. 
Bagajes.—Cuenta de los servicios de 

bagajes prestados por el cantón de Las 
Rozas en el segundo trimestre del cor
riente ano (18Ü). 

Id. por el deiorrejonde Ardoz(188). 
Id. por el de AlcóDcndas (191). 
Id. por el de Villarejo (le Sálvanos 

(195). 
Id. por el de Guadarrama (I9G). 
Id. por el de Boürago en el tercer 

y cuarto trimestres- del ano anterior 
(204). 

Id. por el de Perales de Tajuña 
(207). 

Beneficencia.—Estrado de las rela
ciones de títulos de la deuda en equiva
lencia de bienes enajenados pertenecien
tes á las corporaciones que se indican 
(192 y 200.) 

* Calamidades públicas.—Heal orden 
abriendo una suscricion para el alivio de 
las necesidades por causa del terremoto 
de Filipinas (191). 

Convocatoria á los carpinteros, alha
míes, cerrajeros \ vidrieros que quieran 
pasar á Filipinas con objeto de ocuparse 
de la construcción y reparacion%de los 
edificios destruidos por el terremoto 
(198). 

Establecimientos penales.—Subastas 
para el suministro de menestra para los 
presos pobres de las cárceles, y aceite y 
jabón de las mismas (19o). 

Hacienda— Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (182). 

Estado de los fondos provinciales en 
el mes de junio último (195). 

Minas.—Estado de las cantidades 
sobrantes de los depósitos consignados 
por las minas que se espresan (199). 

Suministros.— Relación de los pre
cios á que han de abonarse las especies 
de suministros en el mes de julio ultimo 
(192). 

Vacantes.—Se anuncian las de las 
Secretarías de los Ayuntamientos de Ba
rajas y Robledo de Chavola (193). 

Id. la de La Aceveda (199). 
Id. la plaza de Registrador de la Pro

piedad del partido judicial de Lerma 
(1 !)!>). 

Se recomienda la adquisición de un 
fuelle y porta-azufre, inventados por 
don Felipe (¡allegos para las vides ataca-
cadas del oidium (192). 

Real orden declarando que los Alcal
des están obligados á cumplimentar las 
ordenes de los Jueces y Tribunales or
dinarios, relativas á la formación de los 
índices de los protocolos archivados en 
sus respectivos Ayuntamientos (206). 

Comisión pronncial da Estadística. 

Relación de los Alcaldes que no han 
remitido los estados del movimiento de 
población (186). 

Junta provincial de Jnsintccion pública 
de Madrid. 

« 

Circular sobre remisión de los presu
puestos, listas é inventarios de las escue
las de Instrucción pública (186); 

Secretaría de la \udiencia territorial de 
Madrid. 

Circulares sobre inscripción en los 
registros de hipotecas, sobre extradi
ción de criminales entre España y Fran
cia, y sobre abono del coste de los sellos 
en los Juzgados de paz (182). 

Otra sobre consultas de los Tribuna
les á las Academias de Medicina y Gru
jía (205). 

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Circular sobre recaudación de contri
buciones (185). 

Relación de las partidas fallidas 
ocurridas y aprobadas en el primer se
mestre de 1805 (18't). 

Circulares soDrc consumos v taba
cos (190). 

Relación de cartas de pago de su
ministros (195). 

Circular sobre amillaramienlos (201). 
Id. sobre contribución territorial con 

los estados que acompañan referentes á 
fincas vendidas á consecuencia de la 
permutación de los bienes del clero 
(202), 

Administración principal dr Propieda
des y Derechos del Estado de la procin-

'• cia de Madrid. 

Circular sebre pago de plazos de 
bienes nacionales (185). 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL HEBREO. 

:' dad especial minera. 

Hallándose cu descubierto doña Bruna 
Ángulo dol paita dtí riitíd'encfns pasivos no 
KSU&fecbos, • ; • • !•«»•• primera vrz 
á los efectos del :tit. 21 la ley vigente 
de minas. 

Madrid 28 de áj stú río ¡8bo.—El P r e 
sidente, Manuel do Albisu».— 65(J. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan por ia próxima invernada 
ó pt.r los aíiw> i j u e s e e t i p u l c n , las dehe
sas nombradas del Solo y do Val mayor, 
s i tasen termina de N-vaíagamdla , a seis 
leguas de esta corte, de ca ler la primera 
1550 fanegas d»; tierra y 850 la stgunda. 

igualmente se arrienda para pasto ó 
pasto y labor, en el término Ilúdante de 
Uuijorii'i, la llamada de tos Morales; su 
cábela 700 fanegas de l iona . 

I.i piiego de couriien nes de las tres 
lineas lo manifestará don Mariano Taillet, 
en Navalagamella y l'rudcucjo Ruivaí, en 
Quijorn-; debiendo tenet luyar el remate 
en el insinuado pueblo J cas.» di- Quijorna 
»:l dia ;.° de oetuiMv ¡ tvx m ¡a una do 
su larde. 

También se hallan de unmilies'.o dichas 
condiciones en Mi l id , almacén do ultra
marinos de don Mauu< l Hamos, calle de 
Leganiíos. núm. 47.—üoO*. 

A LOS COMPRADORES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

A lo$ muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri
ficar el'primer pago (le las fincas rema
tadas, cuales son: el coste de tos paga
rés, el del papel de reintegro y factu
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escri
banos de la subasta para la toma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, que consiste en eslender los 
pagarés, poner las notas al papel de rein
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs. 

El que suscribe, reducé dicho esti
pendio a 8 rs., ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
cual cuenta con los dependientes parti
culares que le sean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, se dignen dar publicidad á 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su atento y S. S. Q. B. S. M.—Leoh 
del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

• •-» HS • mM mm H H STm O V • XtO $) 

En la Administración del 
B o k t m O/íc/V/Á, Corredera Ba
já de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos qne á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consuma, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

% Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillai amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

C u e n l a s m U n i c i p a l e 

Estados trimestrales^^* 
cimientos, matrimonios v ^ 
funciones, á 3 id * 

ídem mensuales á 3 ja 
Papeletas de bagaiea i 

reales el 100. * J s ' d * 
Idemdequintas,á6r S ia 
Estados debagajes, 8 c u l r tos cada uno' r% 

ídem de Sanidad, á 3 i ( J 

ídem de los Jueces de P*,' 
£ 3 id. l a / -

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven
ía en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 1 2 rs id. 

La democracia lal cual e s . 
por djn José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de A r m o s l a d , 
pnmero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs i i 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 t s id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 5 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
i d e m á 4 r s id. 

Reglamentos á que debeú 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual ijuelasnre*-
cripciones que tienen que od-
servar los amos, á H CTiajrt*8 

idem. 
Seadmitensuscricionesi»«-

r a e l Bolclm General deW 
t a s de Bienes Nacional 
para el Oficial de la proW 
cia. ^ > 

K L I M I R T „ ¡ V K V ANTOÍÍIO G A R C Í A . ^ 

Imp. 'del mimó, calle del AtmiM'f 
• ' WAlUilD. jSfó. 

file:///udiencia

